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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE. EL CONSEJO 
POTOSINO DE CIENCIA 'Y TECNOLOGIA. A QUIEN EN LO CONDUCENTE SE LE DENOMINARA 
"EL ORGANISMO" REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. JOSÉ LUIS MORAN 
LOPEZ; Y POR LA OTRA PARTE LA ING. JESSICA AREU LOZANO RUIZ, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DESIGNARA COMO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". DE CONFORMIDAD 
CON LAS DECLARACIONES Y ClAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

Manlíresla "EL ORGANISMO 

1. Que os una entidad descentralizado de la administradón piblica estatal. prevista su Creación y 
facultades en los articulos 3 en la fracción II inciso a), 52, 57. 58. 69 y  61 de la Ley Orgánica de la 
Administiacion PCblica del Estado, y en la Ley Orgánica del Consejo Potosino de Ciencia y Tecnologia. 

2. Que de acuerdo a lo estipulado por el articulo 4° en su fracción XXII deis Ley Orgánica del Consejo 
Potosino de Ciencia y Tecnología. este organismo esta facultado para realizar los actos que sean 
nocosar,os para el logro da ruig nbjetivos. 

3. Que suscribe el presente contrato, el Doctor José Luis Moran López, en su carácter de Director 
General del Consejo Potosino de Ciencia y Tecnología, conforme a las facultades señaladas por el 
articulo loen su fracción 1 de la Ley Orgánica del Consejo Potosino de Ciencia y Tecnc1ogia. 

4. Que para la contratación de estos servicios y la asignación del contrato respectvo, se consideró lo 
previsto en el artículo 134 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosi, en el sendo do que 
se garantizan al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a predo, calidad, rinaneamiento, 
oportunidad demás circunstancias pettnentes; onsdnNdn además de que el Consejo Potosino de 
Ciencia y Tecnologla no cuerna con el personal suficiente para realizar dichos servicios. y que se cuenta 
con recursos presupuestares para cubrir el cOmpromiso derivado de esto contrato. 

S. Que para los efectos legales a que hubiere lugar, so designa como domicilio el ubicado en la calle de 
Camino a la Presa No. 985 Col. Lomas 4' Seec. de esta Capital. 

H. Manifiesta 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

1. Que es una persona físico de nacionalidad mexicana y esta plenamente cpcitedo para rnntralarse. 
que tiene el objeto, capacidad. conocimientos y experiencia requeridos, al como los iocuisOS 
suficientes, para contratar y obigarse en la prestación de servicios como los que son objeto de este 
contrato 

2. Que tiene su domIcilio ubicado en la callo de Nicolás Zapata No. 1616 Col. Del Vallo C.P. 78250, 
con Registro Federal de Contribuyentes LOR9II 221GR1. 

3. Que la actividad profesonal con la que se encuentra inscrito en el Registra Federal de Contribuyentes 
es de SeMCJOS de administración de :ie9vuius. unlis ocns por lo que cuenta con los conocimlositos. 
experiencia y habilidades para desarrollar los servicios que por este instrumento se le contratan por 
contar además con el tltto coirespondionte. bajo el Régimen fiscal denominado Persona física con 
actividad empresarial y profesional razón por la cual solicita a "EL ORGANISMO" se le realice la 
retención conespond'ente al 10% de¡ impuesto Sobre la Renta mismo que se especificará en el cuerpo 
del comprobante fiscal correspondiente. 

4. Que reconoce expresamente que los efectos jurídicos derivados de la celebración del presente 
contrato se rigen por las disposiciones del Código Civil en vigoren el Estado de San Luis Potosí, en sus 
arliculos 1625, 1629. 134. 1a39. 1680, 1668. 1672. 2436 y  cjei,S ,ulalivos aplicables del Código Civil 
invocado, por lo que el presente instrumento jurídico tiene oxctuswamente el carácter de contrato civil. 
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III. Manifiestan AMBAS PARTES. 

1. Que para la celebración de este contrato, los que lo suscriben se reconocen expresamente la 
personalidad tener prenaniente su personalidad y capacidad con las que Intervienen, señalando que no 
existe etTor, dolo, lesión, presión o cualquier otra circunstancia que llegue a afectar o invalidar su 
vigenøa. 

2. Que para regular los servicios materia del presente contrato. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
reconoce y acepta los términos del servicio objeto del presente Instrumento jurldico consistente en los 
servidos a realizar. 

3. Que es voluntad de las partes que suscriben el presente contrato sujetar'e a los términos y 
condiciones que se indican en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. «EL ORGANISMO" contrata los servicios profesionales de "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" y nnnaetamente le encomienda las actividades que e continuación se detallan: 

Apoyo aominiGtrativo en la Dirección de MJlsIs y Prospectiva. 

SEGUNDA. "EL ORGANISMO" se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la canbdad de 
$ 3,000.00 ¡Tres mil pesos 001100 M.N.J más el I.V.A. la cual "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
solicita so le reaIie en una sola e)Olibición, el cual será cubierto en el domicilio de "EL ORGANISMO", 
previa presentación del recibo de honorarios que cumple con los requisitos fiscales corespondinntes. 

La cantdÑ que se esúpuis An Al prva(n flLJS antecede compense a satisfacción de "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" tanto la calidad de trabajo. corro el tiempo que dedique para su realización, por lo que. 
el. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá exigir mayor retnbuc*ón por bonos, aguinaldo o 
compensaciones. 

"EL ORGANISMO" acuerda con el "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' que para liquidar el pago 
correspondiente, se requetlrá Que el prestador presente recibo de honorarios. señalando este el . 

concepto del pago y que cumpla con todos los requisitos fiscales, mismo que deberá estar autorizado '\ ' 
por a Dirección de Administración y Finanzas de "EL ORGANISMO", expedida a nombre de quien se le 
indique.  

TERCERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y conviene que "EL ORGANISMO" retendrá 
los Impuestos Sobre la Renta que por motivo de este contrato se generen, en los ténninos de las leyes 
Ilseales apZicebles. 

CUARTA. Las partes manifiestan que el contrato lo celebran única y exclusivamente por el tiempo que 
dure el o los asuntos encomendados. mismo que comprende del dia 01 al 1$ de abril de 2018, y el 
presente no será prorrogable. 

QUINTA. En razón de los fines y objebvos que por Ley tiene encomendados 'EL ORGANISMO, sus 
programas y acciones deben desarrollarse tanto en distintos puntos de la dudad, como en los 
municipios del Estado, por lo que 	EL PRESTADOR DE SERVICIOS' se obliga a desarrollar las 
actividades que le corresponden realizar como prestación de los servicios contratados, en el lugar o 
lugares øonde sea necesario por la naturaleza misma de esas actividades y dentro de los horarios y 
tiempo que sejustifiquen para el cabal cumplimiento de las acciones que 'EL ORGANISMO" realiza. 

EL ORGANISMO' proporcionara al prestador de servicios el material que se requiera y este último 
deberá asumir lo reIajNØ Al COStO de SUS trasIuUu 

SEXTA. CONTRATO PERSONAL: en virtud de ser el presente un contrato personal "EL PRESTADOR 
DE $ERVICIOS11  no podrá ceder en ningún caso, ya sea en todo o en parte los derechos y obligaciones 
derivadas del mismo. 
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UEL ORGANISMO" acuerda con "tL PRESTADOR DE SERVICIOS ti que el pciinsrn des4gflará a una 
persona quien se encargará de supervisar, revisar y evaluar en cualquier momento, que los servidos 
que se proporcionen se realicen conforme a lo pactado en el presente contrato, misma que realizará las 
observaciones gLe considere pertinentes a -EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a fin de que de 
Cumplimiento a las mismas en relación a los servicios para los que se le contrate. 

SEPTIMA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' no se reserva acción legal alguna a ejercer en contra de 
"EL ORGANISMO" con motivo de los productos que se entregan, en virtud de que se transfieren lo, 
derechos de autoda y propiedad intelectual a "EL ORGANISMO". 

OCTAVA. 'EL ORGANISMO" acuerda con EL PRESTADOR DE SERVICIOS", que en caso de que 
llegará a presentarse alguna irregularidad en los servicios que se contraten, "EL ORGANISMO", podrá 
suspender los servicios y Cualquier trámite relacionados con los mismos, hasta que se acuerde lo 
conducente. 

NOVENA Las parles convienen que el presente contrato puede concluir de manera anticipada sin 
necesidad de declaración Judicial, po la sola voluntad de cualquiera de las partes, siempre y cuando se 
comunique por escrito la intención de termirar anticipadamente con un lapso nc mayor a 10 dios 
naturales, para efecto que se haga la entrega de los trabajos encomendados en el estado en que se 
encuentran y realizar el ajuste correspondiente por concepto de honorarios. 

DÉCIMA. Nnbas panes convienen en que todo lo no previsto en el presente contrato se ajusta a lo 
dispuesto por el Código CwiI para el estado de San Luis PotosI. con excepción de las obligaciones 
derivadas en el presente contrato. "EL ORGANISMOS' no adquiere ni reconoce otras dstntas de las 
mismas o favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo por lo tanto "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no será considerado Como trabajador 

DÉCIMA PRIMERA. Para la Interpretación y cumplimiento del presente contrato las partes se someten 
expresamente a la Junsdlcdón y competencia de los Tribunal" de San Luis Potosí, SIP.. renunciando 
al hiero que por su domicilio o por cualquier otra razón presente o turbara pudieran llegar a tener. 

Enteradas las partes del contenido y efectos do este contralo, manifiestan que 130 existe, eTrC(, lesión. 
dolo. ni  algún otro vicio del consentimiento y lo firmen de conformidad, en la dudad de San Luis Potosi. 
ES dia 01 de abril de 2018. 

Por EL 	ANISMO 
	

EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

DRJO ÉLU ORANLÓ 
	

ING. JESSICAARELI 101041E tIZ 
DIEC 	EN 

TESTIGO 

C.P. LINDA l 	 BERNAL 
DIRECTORA DE ADM ISTRACI1-Y  FINANZAS 
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